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6. Representar al Ministerio ante el Consejo de Planificación y Coordinación 
de Políticas Públicas de los Estados, en el cual tenga competencia 
ministerial.

7. Ejecutar acciones en el marco de las políticas aprobadas por la Junta 
Ministerial.

8. Otorgar permisos a las instituciones de carácter público o privado, así 
como con las comunidades organizadas para que efectúen trabajos o 
eventos en vías públicas bajo las competencias del Ministerio.

9. Gestionar y ejecutar contratos de adquisición de bienes, obras y servicios, 
conforme a la delegación del Ministro en estricta sujeción a la normativa 
legal vigente.

10. Ejercer la responsabilidad del manejo de los fondos en avance o 
anticipo, que se giren en la mencionada unidad administradora 
desconcentrada, de conformidad con lo previsto en la Ley, con el objeto de 
llevar los registros de ejecución presupuestaria y  su liquidación.

11. Las demás funciones que le confieran las leyes, reglamentos, 
resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia.

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario firme 
de conformidad con esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo 
la firma, nombre de quien lo suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, 
el número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que hayan sido publicada^ 
según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública.

Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser delegada.

Artículo 5. El prenombrado ciudadano, deberá rendir cuenta al ciudadano 
Ministro de todos los actos y documentos que haya firmado en ejercicio de 
las atribuciones que le hayan sido delegadas.

Artículo 6. El funcionario designado en este acto antes de tomar posesión 
del cargo, deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que determine la Ley.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana MIROSLABA JACKELINE SUÁREZ 
GONZÁLEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-12.002.789, como Directora General de la Oficina Estratégica de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas (E), adscrita al Despacho del 
Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información, con las 
competencias y atribuciones conferidas para la Oficina Estratégica de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto N° 2.378 Sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional de fecha 12 de julio de 2014, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 
Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016.

SEGUNDO: En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 34 y 78 
numeral 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del Decreto 
N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en la 
mencionada ciudadana las atribuciones y firmas de los actos y documentos 
concernientes que se indican a continuación:

1 Las circulares y comunicaciones que emanen de la Dirección General 
a su cargo.

2 La correspondencia dirigida a funcionarios y funcionarías de otros 
órganos y entes de la Administración Pública.

3 La correspondencia recibida a través de medios electrónicos, 
informático; y telemáticos con relación a solicitudes elevadas a este 
Ministerio por particulares.

4 Las certificaciones de documentos que reposen en la Dirección 
General de la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información 

Despacho del Ministro

Caracas, 27 de noviembre de 2017

207°, 158° y 18°

TERCERO: La funcionaria designada antes de tomar posesión del cargo 
deberá presentar juramento de cumplir la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuenta del mismo en los términos y 
condiciones que determine la ley.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, la referida funcionaria deberá presentar una relación detallada 
de los actos y cocumentos que hubiere firmado por esta delegación.

QUINTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la 
facultad de subdelegar las atribuciones delegadas.

SEXTO: Los actos y documentos suscritos por la Directora General de la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 
(E), en ejercicio de la presente delegación, deberá indicar bajo la firma 
de la funcionaria delegada, la fecha y número de esta Resolución, así 
como la fecha y el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública.

RESOLUCIÓN N° 061

El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información, ciudadano 
JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-6.823.952, designado mediante Decreto N° 3.146 de fecha 03 de 
noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 34, 63 y 78 numerales 19 y 26 
del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, de conformidad a lo establecido en el artículo 5 numeral 2 y los 
artículos 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

SÉEH HQ: El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e 
Información podrá discrecionalmente, firmar los actos y documentos 
referidos en la presente Resolución.

QCTAVQ: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Ministro del Poder Popular para Id^Comlinicación-e^nfomiación
Decreto N° 3.146 de fecha u3 de noviembre de 20lV, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha.
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información 

Despacho del Ministro

Caracas, 27 de noviembre de 2017 

207°, 158° y 18°

indicar bajo la firma de la funcionaría delegada, la fecha y número de esta 

Resolución, así como la fecha y el número de la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada, conforme 

a lo establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública.

RESOLUCIÓN N° 063

El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información, 

ciudadano JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula de 

identidad N° V-6.823.952, designado mediante Decreto N° 3.146 de fecha 

03 de noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha, en uso 

de las atribuciones que le confiere el artículo 34, 63 y 78 numerales 19 y 26 

del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinaria de fecha 17 de noviembre 

de 2014, de conformidad a lo establecido en el artículo 5 numeral 2 y los 

artículos 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana ARGENDIS MANAURE PANTOJA,

venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

N° V-6.900.046, como Directora General de Consultoría Jurídica (E) del 

Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información, en calidad 

de encargada, con las competencias y atribuciones conferidas para la 

Consultoría Jurídica de conformidad con el artículo 20 del Decreto N° 2.378 

Sobre Organización General de la Administración Pública Nacional de fecha 

12 de julio de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 

2016.

SEXTO: El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información 

podrá discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en la 

presente Resolución.

SÉPTIMO: La funcionaria designada antes de tomar posesión del cargo 

deberá presentar juramento de cumplir la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes inherentes 

al cargo y rendir cuenta del mismo en los términos y condiciones que 

determine la Ley.

OCTAVO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

publicación en ias Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

JORGE JESUS RODRIi 
Ministro del Poder Pulular para la Col
Decreto N° 3.146 de fecha 03 de noviembre de 2i 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.337

¡n o _
irmación

publicado en la Gaceta Oficial 
raordinario de la misma fecha.

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE DESARROLLO M INERO ECOLÓGICO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
DESPACHO DEL MINISTRO

N° 00015 FECHA: 30 de noviembre de 2017
207°, 158° y 18°

SEGUNDO: En ejercido de las facultades conferidas en los artículos 34 y 

78 numeral 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del 

Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el 

Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 

se delega en la mencionada ciudadana las atribuciones y firmas de los actos 

y documentos concernientes que se indican a continuación:

1 Las circulares y comunicaciones que emanen de la Dirección General a 

su cargo.

2 La correspondencia dirigida a funcionarios y funcionarias de otros 

órganos y entes de la Administración Pública.

3 La correspondencia recibida a través de medios electrónicos, 

informáticos y telemáticos con relación a solicitudes elevadas a este 

Ministerio por particulares.

4 Las certificaciones de documentos que reposen en la Dirección General 

de Consultor ía Jurídica.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 

Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 

Nacional, la referida funcionaria deberá presentar una relación detallada de 

los actos y documentos que hubiere firmado por esta delegación.

CUARTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la facultad 

de subdelegar las atribuciones delegadas.

QUINTO: Los artos y documentos suscritos por la Directora General de 

Consultoría Juríd ca (E), en ejercicio de la presente delegación, deberá

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, VÍCTOR 
HUGO CANO PACHECO, designado mediante Decreto N° 3.015, de fecha 
2 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.205 de la misma fecha, en ejercicio de ias 
atribuciones conferidas en los numerales 3, 12, 19, 22 y 27 del artículo 78 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con el artículo 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público y los artículos 48 y 51 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público,

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del 
Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico, para el ejercicio económico financiero 2018, y designar a los 
funcionarios Cuentadantes Responsables de la Unidad Administradora Central 
y de la Unidad Administradora Desconcentrada Ordenadora de Pago de dicha 
Estructura, como se indica a continuación:

Unidad Administradora Central

Unidad Código de Unidad 
Administradora

Nombres y Apellidos Cédula de Identidad Designación

Oficina de
Gestión
Administrativa

00002 Ernesto Elias Guevara Hijuelo 12.917.958 Cuentadante

Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pago

Unidad Código de Unidad 
Administradora

Nombres y Apellidos Cédula de Identidad Designación

Ofldna Nadonal de 
Rscabadóne 

Inspección 
Minera

00022 Ello Agustín Aponte Mata 11.904.075 Cuentadante
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SEGUNDO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.

DEFENSA PÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2017-558 Caracas, 18 de septiembre de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de Identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas 
en el artículo 14, numerales 1,11 y 17, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este ÓrgSno Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
la Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia.

RESUELVE

PRIMEROaTRASLADAR a la ciudadana LEDY ALICIA PACHECO FLORES,
titular de la cédula de Identidad N° V-10.510.411, Defensora Pública 
Provisoria Cuarta (4o), con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a 
la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Mérida, extensión El Vigía, 
a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Mérida, para que se 
desempeñe como Defensora Pública Provisoria Octava (8o), con competencia 
en materia Penal Ordinario, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-,2017-583 Caracas, 04 de octubre del 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. I

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano ÁNGEL OMAR MONGES MARQUEZ,
¡titular de la cédula de identidad N° V-7.949.401, como Jefe de la División 
de Determinación de Responsabilidades, adscrito a la Unidad de Auditoria 
Interna, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA * *

N° DDPG-2017-628 Caracas, 06 de noviembre del 2017
* 158°, 207° y  18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.
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CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana MARIANNY SARAY ROMERO 
LEONET, titular de la cédula de Identidad N° V-18.463.608, Abogado I, 
como Jete de la División de Derechos Indígenas, de la Dirección de 
Derechos Humanos, Indígena y de las Minorías Vulnerables, adscrita a la 
Dirección Nacional de Actuación Procesal, en condición de Encargada, a 

qjgSrtir de la fecha de su notificación.
SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

i  / /  y —  /
b a r r é ir o s r o d r íg u e z

ÜV PÚfetl£AGENERAL
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 
, publicado^ la Gaceta Oficial de la República 
N° 40.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2017-595 Caracas, 30 de octubre de 2017
158», 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de*la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en 
el artículo 14, numerales 1, 11 y 17, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de Ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia.

RESUELVE

PRIMERO: CAMBIAR LA COMPETENCIA por la materia a la ciudadana 
JOSEFA ANTONIA FLORES HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-8.572.655, quien a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo, dejará de desempeñarse como Defensora Pública Auxiliar Cuarta 
(4o) con competencia en materia de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, 
adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Cojedes, y pasará 
a ejercer funciones como Defensora Pública Auxiliar Primera (Io), con 
competencia en materia de Responsabilidad Penal del Adolescente, 
adscrita a la misma Unidad Regional.

SEGUNDOi, Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2bl7-616 Caracas, 01 de noviembre de 2017
158°, 207°y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40,807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 

Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en 

el artículo 14, numerales 1,11 y 17, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es conjpetencia de la pefensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 

Pública.
CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de Ingreso, 

egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 

Defensoras Públicas, por territorio y materia.

RESUELVE

PRIMERO* CAMBIAR LA COMPETENCIA por la materia a la ciudadana 

CARLA MAiyA QUIJANO ROMERO, titular de la cédula de Identidad N° V- 
14.029.820, quien a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo, dejará de desempeñarse como Defensora Pública Provisoria 
Vigésima Novena (29a) con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a 

la Unidad Regional de la Defensa Pública del Área Metropolitana de Caracas, y 
pasará a ejercer funcbnes cpmo Defensora Pública Provisoria Novena (9a), 
con competencia en materia Peral Municipal, adscrita a la misma Unidad 

Regional.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas,
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RESOLUCIÓN N° DdP-2017- 0£Z

ALFREDO JOSÉ RUIZ ANGULO, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de 
Identidad V-6.444.336, Defensor del Pueblo de la República Bolivarlana de 
Venezuela, en ejercicio del cargo desde del 05 de agosto de 2017, según consta en 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 41.212 de fecha 11 de 
agosto de 2017, conforme a lo dispuesto en el numeral 4o del artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela N° 37.995 de fecha 05 de agosto de 2004, ratificado en el 
cargo por la Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivarlana de 
Venezuela en fecha 17 de agosto de 2017, según consta en Gaceta Oficial de ía 
República Bolivarlana de Venezuela N° 41.216 de fecha 17 de agosto de 2017, 
actuando de conformidad con el artículo 280 de la Constitución de la República 
Bolivarlana de Venezuela, así como en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 9 y 14 del artículo 29 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
RESUELVE: Delegar en los ciudadanos ANA CECILIA DURÁN TRUJILLO y DESY 
JOCAR LEÓN SILVA, venezolanos, mayores de edad, abogados, funcionarlos al 
servicio de la Defensoría del Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela, 
inscritos en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los números 85.665 y 
285.705, titulares de las cédulas de Identidad números.V-10.382.541, y V-14.299.210, 
respectivamente, para que actúen en nombre de la Institución y el Defensor del 
Pueblo ante las instancias jurisdiccionales, administrativas y, en general, ante 
cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, de conformidad con las 
competencias y atribuciones conferidas en los artículos 280 y 281 numerales 1 ,2 ,3  y 
10 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como en los 
artículos 2,15 y 29 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. En consecuencia, 
los funcionarios identificados con antelación quedan facultados en forma amplia y 
suficiente para que conjunta, separada y/o alternativamente, representen, sostengan 
y defiendan los derechos e Intereses de la Defensoría del Pueblo de la República 
Bolivariana de Venezuela en todos los asuntos que puedan presentar, bien sean en 
vía administrativa y/o judicial en el ámbito de la efectiva promoción, defensa y 
vigilancia de los derechos y garantías de los ciudadanos y ciudadanas, pudiendo 
interponer, sostener, adherirse o de cualquier modo intervenir Sn las acciones o 
recursos de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, hábeas data y demás 
acciones tanto ordinarios como extraordinarios previstos en la Constitución y las leyes 
que sean necesarios para el ejercicio efectivo de las competencias y atribuciones de 
la Defensoría del Pueblo. En tal sentido, quedan facultados para actuar en todas las 
fases, actos, etapas e instancias de los procedimientos o procesos judiciales 
correspondientes, darse por : citados y/o notificados, promover y evacuar pruebas, 

participar en audiencias constitucionales y actos de informes orales, tanto públicos 
como privados, formular las recomendaciones y observaciones pertinentes y 
necesarias para la mejor protección de los derechos y garantías de los ciudadanos y, 
en general realizar todas las actuaciones, incluso frente a Instancias administrativas 
que considere pertinentes en el ámbito de sus competencias, toda vez que las 
facultades aquí conferidas sdn de carácter enunciativo y no taxativo. Queda 
exceptuada de las facultades de los funcionarios antes identificados la querella contra 
funcionarías o funcionarios públicos, empleadas o empleados públicos, o agentes de 
las fuerzas policiales, prevista en el artículo 123 del Código Orgánico Procesal Penal, 
la cual deberá estar expresamente autorizada en cada caso por el Defensor del 
Pueblo.

ALFREDO JOSE RUIZ ANGULO^
Defensor del Pueblo
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ALFREDO JOSÉ RUIZ ANGULO, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad N° V-6.444.336, Defensor del Pueblo de la República 
Bolivariana de Venezuela, en ejercicio del cargo desde el 05 de agosto de 2017, 
según consta en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.212 de fecha 11 de agosto de 2017, conforme a lo dispuesto en el numeral 
4o del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.995, de fecha 05 
de agosto de 2004, ratificado en el cargo por la Asamblea Nacional 
Constituyente de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 17 de agosto 
de 2017, según consta en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.216, de fecha 17 de agosto de 2017, actuando de 
conformidad con el artículo 280 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordancia con él artículo 3 y numerales 10° y 19° del 
artículo 29 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Contrataciones Públicas y el artículo 15 de su Reglamento.

RESUELVE

PRIMERO: Se modifica y queda constituida la Comisión de Contrataciones de 
la Defensoría del Pueblo, con carácter permanente, la cual estará encargada de 
aplicar las modalidades de selección de contratistas para: la ejecución de obras, 
adquisición de bienes muebles y contratación de servicios conforme a lo 
previsto en la Ley de Contrataciones Públicas.

SEGUNDO: La Comisión de Contrataciones estará integrada por cinco (5) 
miembros principales, con su respectivos suplentes, quienes actuarán en 
representación de las áreas jurídica, técnica y económico financiera. 
Igualmente se designará un Secretario o Secretaria con su suplente, quien 
tendrá derecho a voz, mas no a.voto.

TERCERO: Conforme al artículo anterior se designan miembros de la Comisión 
de Contrataciones de la Defensoría del Pueblo a los ciudadanos y ciudadanas 
que a continuación se mencionan y con mención al área que representan:

-POR EL ÁREA ECONÓMICO- FINANCIERA

ALAIN ENRIQUE RODIL CEBALLOS, titular de la cédula de identidad N° V- 
6.321.931 (Principal); ANNY MAYERLITH RANGEL PEÑUELA, titular de la 
cédula de identidad N° V-17.439.264 (Suplente).

HERNÁN ALEJANDRO GARBOZA OLIVEROS, tilúÉfc de la cédula xle
identidad N° V-18.333.685 (Principal); JOSÉ DAVID PARRA TERÁN, titular 
de la cédula de Identidad N° V-20.754.937 (Suplente).'

-POR EL ÁREA TÉCNICA

JOHN NICOLAS VALECILLOS GAONA, titular de la cédula de identidad N° 
V-15.151.781 (PRINCIPAL); KEILA MARÍA SARRIA YOVERA, titular de la 
cédula de identidad N° V-19.273.386 (SUPLENTE); , |  /

• * . . . .

NELDY ESMERALDA CORREDOR CALDERAS, titular de la cédula de 
Identidad N° V-13.385.271 (Principal); CESAR AUGUSTO BAQUERO
APONTE, titular de la cédula dé Identidad N° V-10.381.274 (Suplente).

-POR EL ÁREA JURÍDICA

MIGUEL ÁNGEL CARTAYA ZÁRRAGA, titular de la cédula de identidad N° 
V- 6.660.840, (Principal); LISBETH LINTAHEN PINEDA CABRERA, titular 
de la cédula de identidad V-11.201.OS5 (Suplente).

Se designa como Secretario de la Comisión de Contrataciones al ciudadano 
DARWIN GREGORIO SAAVEDRA FUENTES, titular de la cédula de 
Identidad N° V-22.906.728, (Principal); LEDY COROMOTO GUILLEN 
ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad N“ V- 17.426.255 (Suplente).

CUARTO: Se deroga la Resolución DdP-2017-025, de fecha 29 de agosto de 
2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela, 
N° 41.235, de fecha 13 de septiembre de 2017.

QUINTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Comuniqúese

ALFREDO JOSÉ RUIZ
DEFENSOR DEL
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